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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE de lo establecido en el Artículo V.1.3.1 - DETERMINA-

CION DEL ESPACIO LIBRE DEL MACIZO - del Anexo I de la Ordenanza Municipal N°

2139, del Código de Planeamiento Urbano, a la obra ubicada en la Parcela 21 del Macizo

07 de la Sección "D", propiedad del señor Carlos Fermín AVILA, autorizándose a ocupar el

etiró contrafrontal desde el eje divisorio de predio lateral hasta 5,10 metros y en DOS (2)

ivele

TiCULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejec-utivo para su promulgación, dése

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-
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ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 01/09/2004. 

R1CARDO J. DAS NEVES ROSA
Secretarlo

Concejo Deliberante

"Zas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los IlieloS COtttinentales, son y serán Arg entin os"

JUA CARLOS
dent

Concejo 1 iberant Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego.
Antánida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Murdeipalidad de Ushuaía

VISTO el expediente N° CD-0516212004 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza MunicipaL

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

01/09/2004, por la cual se exceptúa del Código de Planeamiento Urbano a la parcela

21, macizo 07 de la sección "D", propiedad del Señor Carlos Fermín Avila.

Oue ha •:omado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 3 7 7	 2O4, recomendando

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,1

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la:

ciudad de Ushuaia,

Por ello:

El INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA	 2 7 O 2
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el'

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 01109/2004 '

por la cual se exceptúa del Código de Planeamiento Urbano a la parcela 21, maciza

07 de la sección "D", propiedad del Señor Carlos Fermín Avila. Ell 	 irtud de lo,

expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la MIn ialidad de Ushuaia:

Cumplido, archivar.

DECRET MUNICIPAL N° 
11 2

/2004. 
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..l. Lic. HECTO A. STI 	 J 1	 GAR RAIIIIA

Secretario e Gob	 o	 tsr, ite
Muni	 e Ushuáaunicipar d de Ushuaia

"Las Islas Mc Ivinaá 	 or	 y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales son 	 rgentinos"
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